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S U M A R I O
PODER E,1 E C t n ' ( )— 1 >eeieto.
GT’EKRA—S('nombra Comandante de Arma,s 

interino del departamento de La I'az al Co
ronel .lo>i' María I'iaz Gómez - Se ordena el 
pago de *1 lO.(K)— Se nonrbra un Comandante 
Liocal—Se autoriza el gasto de $ lO.eX)—Se 
noml r-a Mayor de Plaza de La (leiba a! Co
mandante lüSahador Alcáiiiara—Se orde
na el pago de % T'i.on—Se nomViran dos Co
mandantes Locales—Se nombra un Coman
dante Loeal.

TOMENTO V OBRAS TTMILICAS Se nom
bra Siibseeretai io de Estado en el Despaelio 
de P'omento v Oluas rb'ibliea.s al Lie. don 
Alberto A. Rixirígoez—Se nombra Otidal 
Mayor del Ministerio (ie l•'oulentO y Obra.s 
Públicas al señor don l-'iancisco .\rturo Ro
dríguez —Se nombra un escribiente—Se nom
bra un esi ribientc—Se nomina un portero 
^Se nombra .\dniinistiador de Correos do 
Puerto Cortés ¡í don Mariano Paz.

JCSTICIA E INSTRCCCION PC B LIC A -- 
Se suprime un empleo— Se nombra Decano 
de la Facultad de Jui isprudencia y Ciencias 
Políticas de la Cniveisidad nacional al fn-, 
Carlos Alberto Celes - Se contirma en el 

• puesto de Director General de Instrucción 
Primaria al señor Samuel Guevara—Se au
toriza el gasto de í  8.50—Se nombra Secre- 
tariodela Dirección General de Instrucción 
Primaria al .señor Rafael Medina Raudales 
-  Se nombran unos empleados—Se autoriza 
el ga-stode $ 25.00—Se asigna un sobresueldo 
—Se admiten unas renuncias y se nombran 
sustitutos.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Decreto

M IGUEL R. D A V ILA ,
PUKStDKXTE PROVISIONAL DE LA 

RKPt'BLICA,

Considerando: C|iu* la ocupación de la 
plaza de Amapala, verificada el día de 
hoy por las fuerzas del Gobierno Provi
sional, termina felizmente el estado de 
guerra en que se encontraba Honduras, 
y abre la era de paz que tanto necesi
ta y desea el pueblo hondureño; y

Considerando: que para el restableci
miento completo de la tranquilidad pú
blica en el país, conviene dar una mues
tra señalada de magnanimidad, y del 
espíritu de conciliación que informa la 
política del Poder Ejecutivo;

Por tanto: en Consejo de Ministros,

DECRETA:

Artículo IV—Se concede amplia é in
condicional amnistía por todos los deli
tos de carácter político que se hayan 
cometido liasta esta fecha.

Art. 2b—Se concede también amnistía 
por los delitos militares cometidos des
de el Ib de diciembre del año próximo 
pasado, en que principiaron los movi
mientos revolucionarios, hasta el día de 
hoy.

Quedan exceptuados los delitos de ase
sinato, fusilación sin forma de juicio, ro
bo, incendio y violación.

Art. 3b—Los Tribunales de .fusticia 
sobreseerán definitivamente en los pro
cesos iniciados, ó que se inicien, por los 
delitos que comprende esta amnistía, y 
darán orden inmediata para la libertad 
de los detenidos ó presos á ciuienes tal 
gi’acia favorezca.

Dado en Tegucigalpa, á los diez y 
ocho días del mes de mayo de mil nove
cientos siete.

M IGUEL R. D AV ILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia é Instrucción Pública, y 
de Relaciones Exteriores,

E. C. P i a d l o s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. G u t ié r r e z .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. I g n a c io  C a -s t r o .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. R o s a l e s .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley,

Jo s é  M . M u S o z .

GUERRA

Se nombra Comandante de Armas interino del 
departamento de La Paz al Coronel Joaé 
María Díaz Gómez.

Tegucigalpa: 10 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en obsequio 

al buen servicio público, y tomando en

consideración que el señor Coronel don 
José de la Ro.sa Valdés ha manifestado 
que no le es posible atender á la vez á 
los quehacei’es de la Administración de 
Rentas del departamento de La Paz que 
es á su cargo y á los de la Comandancia 
de Armas que últimamente se le ane.xó, 

a c u e r d a :

Nombrar Comandante de Armas inte
rino del departamento expresado, al se
ñor Coronel don José María Díaz Gómez, 
con el sueldo de ley, que devengará des
de e.sta fecha, sujeto que reúne las con
diciones deseables para el desempeño de 
aquel empleo; rindiendo las gracias al 
señor Valdés por los servicios que en 
aquel puesto ha prestado al país.— Co
muniqúese.

M i g u e l  R . D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se ordena el pago de $ 10.00 '

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

-XCUEKDA:

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al señor Comandan
te de Armas del departamento de Copán, 
la cantidad de diez pesos, invertida en 
los funerales del soldado Santiago Solór- 
zano, muerto al servicio de la nación; 
imputándo.se el gasto á la Cartera de Gue
rra, capítulo V, partida del Presu
puesto General vigente. Comuníque.se.

M i g u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

/>. Gutiérrez.

Se nomina iin Comandante Lwal

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1907.
Tomando en consideración la honra

dez y aptitudes del señor Comandante Ib 
don Juan Castellanos, el Presidente Pro- 
vi.sional

a c u e r d a :

Nombrarlo Comandante Local interino 
del círculo de El Rosario, departamento 
de Comayagua, con el sueldo de ley, que 
empezará á devengar desde el día en que
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tome posesión de su empleo. Comuni
qúese.

M ig u e l  R. D a v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

l). Qutitrrez.

Se autoriza el gasto de í  10.00

Tegucigalpa; 12 de mayo de 1907.
El PresidenteiPi-ovisional 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que fué invertida por el Comandan
te Local de San Antonio de Oriente en 
lo.s funerales del Comandante 1? don 
Florencio Aguilar, muerto el día 7 del 
ine.s en curso al servicio de la nación; 
cantidad que será pagada al referido Co
mandante Local por la Administración 
de Rentas de este departamento, y que 
se imputará á la partida 8 ,̂ capítulo V , 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral de Gastos. —Comuniqúese.

M ig u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra Mas'oc de Plaza de La Ceiba”al Co
mandante lí" Salvador Alcántara

Tegucigalpa; 13 de mayo de 1907.
En atención á las aptitudes y honra

dez del señor Comandante 1? don Salva
dor Alcántara, el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Nombrarlo Mayor de Plaza de La Cei
ba, con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

a c u e r d a ;

19—Nombrarlo Comandante Local del 
lugar expresado. |

29—Nombrar Comandante Local dê  
Utila y en reposición del señor Bram al j 
Teniente-Coronel don Coronado Gómez; y i 

39—Los señores designados devenga- j 
rán el sueldo de ley desde esta fecha.—
Comuniqúese. I

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa; 15 de mayo de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica, tomando en consideración la hon
radez y aptitudes del señor Coronel don 
Jorge A. Rodríguez,

ACUERDA;

Nombrarlo Comandante Local de la 
ciudad de Cedros, con el sueldo de su 
grado.—Comuniqúese.

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se ordena el pago de 9 15 00

Tegucigalpa; 15 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Que por la Agencia Fiscal respectiva 
se pague al telegrafista de Río Blanco, 
departamento de Atlántlda, la cantidad 
de quince pesos que ha invertido en co
misiones militares de reconocida urgen
cia; imputándose la erogación á la Carte
ra de Guerra, capítulo V, partida 8 ,̂ del 
Presupue.sto General vigente.—Comuni
qúese. ^  ^ ,

M ig u e l  R. D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se nombra Subsecretario de Estado- en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas al Lie. 
don Alberto A. Rodríguez.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.

En atención á la honradez, aptitudes y 
patriotismo del señor Licenciado don A l
berto A. Rodríguez, el Presidente Provi
sional de la República

ACUERDA:

Nombi’ario para Subsecretario de Es
tado en el De.spacho de Fomento y Obras 
Públicas.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de E-stado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. fí. Romles.

Se nombra un escrilnente

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Nombrar e.scribiente primero del Mi
nisterio de Fomento y Obras Públicas, 
con el sueldo de ley, al señor don Carlos 
A. Meza.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el De.spa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosale.'i.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Nombrar escribiente del Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, con el suel
do de ley, al señor Presentación Cente
no . —Cbm uníquese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Ronales.

Se nomiiran dos Comandantes Locales

Tegucigalpa: 15 de ma,yo de 1907. 
Deseando aprovechar los servicios del 

señor J. A. de Bram en la isla de Guana- 
ja, el Presidente Provisional

Se nombra Oüeial Mayor del Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas al señor don Fran
cisco Arturo Rodríguez.

Tegucigalpa: 19 de abril de 1907.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

ACUERDA;

Nombrar Oficial Mayor del Ministerio 
de Fomento y Obras Públicas, con el 
sueldo de ley, al señor don Francisco A r
turo Rodríguez,—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

Jf. B. Rosales.

Se nombra un portero

Tegucigalpa: 20 de abril de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Nombrar portero del Ministerio de Fo
mento y  Obras Públicas, con el sueldo 
de ley, al señor Francisco Navarro.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

31. B. Rosales

Se nombra Administrador de Correosde Puerto 
Cortés á don Mariano Paz

Tegucigalpa: 22 de abril de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

Nombrar á don Mariano Paz Adminis
trador de Correos de Puerto Cortés, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Jto.sales.

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

Se suprime un empleo

Tegucigalpa: 24 de abril de 1907.
Considerando: que no existe organiza

da actualmente en la Universidad nacio
nal más que la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas, por cuyo motivo
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las funciones del Rectorado son de esca
sa importancia; y

Considerando: que mientras se reorga- 
nizaji convenientemente todas las Facul
tades y se restablece el servicio en todos 
los Ramos de la Administración, consul
tándose las razones de economía que 
•exigen las circunstancias, es oportuno la 
supresión de aquel cargo; por tanto, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

19—Suprimir interinamente el empleo 
de Rector de la Universidad, dando las 
gracias al señor Licenciado don Pedro 
J. Bustillo por los servicios que prestó 
en el desempeño del mismo.

29—Disponer que el Decano de la Fa
cultad de Jurisprudencia y Ciencias Po
líticas asuma, en cuanto sea compatible, 
las funciones del empleo que .se suprime. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
3íaniiel l'gnrte. h.

Se nombra Decano de la Facultad de Jurispru
dencia y Ciencias Políticas de la Universi
dad nacionaLal Dr. Carlos Allierto Uclés.

Tegucigalpa: ‘24 de abril de 1907.
Considerando: que el Decano de la Fa

cultad de Jurisprudencia y Ciencias Po
líticas de la Universidad nacional. Doc
tor don Rafael Alvarado Manzano, se 
encuentra ausente de la República y se 
ignora la fecha de su regreso;

Con.siderando: que es indispensable 
proceder á la reorganización de la ex
presada Facultad, por cuyo motivo urge 
la reposición del señor Alvarado de di
cho cargo;y

Considerando: que el Doctor don Car
los Alberto Uclés reúne las condiciones 
necesarias iiai-a desempeñar satisfacto
riamente ese empleo; por tanto, el P re
sidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrar interinamente Decano de la 
Facultad expresada, al Doctor Uclés; de
biendo entenderse que desempeñará las 
funciones respectivas mientras se proce
de, en la fecha que la ley prescribe, á la 
elección de los V'ocales de la Junta Di
rectiva de dicha Facultad.— Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el DespaJ 

oho de Instrucción Pública, por la ley, 
Manuel Ugarte' h.

^  confirma en el puesto de Director General de 
Instrucción Primaria ai señor Samuel Gue
vara.

Tegucigalpa: 26 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Confirmar en el puesto de Director 

General de Instrucción Primaria al se

ñor don Samuel Guevara. — Comuni
qúese.

D á v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Manuel Ugarte h.

Se autoriza el gasto de $ 8.50

Tegucigalpa: ‘29 de abril de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Autórizar el gasto de ocho pesos cin
cuenta centavos que por la Administra
ción de Rentas de Yuscarán se entrega
rán al Juez de Letras de El Paraíso, 
quien los invertirá en dos libros en blan
co que necesita para su oficina.

La imputación se hará á la partida 69, 
capítulo IV , Ga.stos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

Manuel Ugarte h.

Se nombra Secretario de la Dirección General 
de Instrucción Primaria al señor Rafael Me
dina Raudales.

Tegucigalpa: 29 de abril de 1907.
El Pi-esidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar Secretario de la Dirección 
General de Instrucción Primaria al se
ñor don Rafael Medina Raudales, con el 
sueldo que le asigna el Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en eJ Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Manuel Ugarte h.

Se nombran unos empleados

Tegucigalpa: 19 de maj^o de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Nombrar á los señores Pedro Emilio 
Pavón y Domingo Bustamante R., escri
bientes, y Francisco González R ., conser
je de la Dirección General de Instruc
ción Primaria, con el sueldo asignado en 
el Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

EJ Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Manuel Ugarte h.

liía para invertirlos en libros copiadores 
que necesita para su oficina.

La imputación se hará á la partida 69, 
capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia, por la ley,

Manuel Ugarte h.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en uso de 

las facultades discrecionales de que está 
investido,

a c u e r d a :

19—Asignar hasta el término del xire- 
sente año económico el sobresueldo de 
treinta pesos mensuales á cada uno de 
los Magi.strados de las Cortes de Apela
ciones de Tegucigalpa, á contar del 19 
de junio próximo,

29—La imputación se hará á la parti
da 49, capítulo IV , Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto General 
— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Justicia,

E. C. Fialloa.

Se admiten unas renuncias y se nombran 
sustitutos

Tegucigalpa: 13 de mayo de 1907.
En virtud de las facultades discrecio

nales de que está investido el Poder E je
cutivo, el Presidente Provisional 

A.CUERDA:

19—Admitir las renuncias presentadas 
por los señores Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y reorganizar este 
alto Tribunal, nombrando Magistrados 
propietarios á los Doctores don Carlos 
Alberto Uclés, don César Bonilla, don 
Marcos Carias A., don Manuel P. Bara- 
hona y don Felipe Cálix; suplentes á los 
Doctores Antonio R. Reina, don Silverio 
Laínez y don Ricardo Pineda, y Fiscal 
al Doctor don Francisco Ariza.

29—Los Magistrados nombrados toma
rán po.sesión de sus cargos el día quince 
del presente mes, prestando la respecti
va promesa de le3' ante el Secretario de 
Estado en el Despacho de Justicia.— Ĉo- 
muníquese.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia,

E. Cimstantino Fiallos.

A  \  I  S  O  S

Se autoriza el gasto de $ 25.0Ü

Tegucigalpa: 2 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
. . .  ,  •  i El infrascrito. Secretario clel Juzgado de Le-

Autorizar el gasto de veinticinco pe- departamento, hace saber:
sos, que se entregarán al Juez de Letras el señor don Octavio R. Ugarte ha presen- 
del departamento de las Islas de la Ba- tado en este Juzgado el escrito que dice:—Sa
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pitle t ít ulo -iiiiilolorio. - Sc*fior •) uez de Let r.isrte 
lo ( ’ivil. Vü. OcUvio n. r>:arte. mayor de 
ed;id y de e-,te v-xindario, por mí y como apo
derado íspecial de lois heroiaiios Ic '̂ítíuiofi M.i- 
nuda. Trinidad v Rafael del propio apellido, 
todos mayores de edad y vecinos de Santa llosii 
de (.'oí>iín. se; îln t'onsta <m fd p(xler<|ue adjunto 
para une s»' as^iepue. respidliosamente maní- 
flesto á 1̂ 1. lo que sitíue: i" Que juntaniente
con nuestra madre lerritiuia dona Tomasa 1 i- 
ttucroa. liemos estado liace I reinta y otlio anos, 
próximamente, en posesinii de una easa situad,i 
en esta ciudad, de muros de adolie. cidiieiia de 
teja, de iin solo piso \ cenada por depaitamen- 
tos eonstruidos en sus cuatro costado', sobre un 
solar que afecta la forma de un cuadrado, aun
que de lados dcsiííuales. pues mide eincucnt<i \ 
cinco vara.s \ nueve pulpadas de Oriente a I’o- 
niente. por veinticuatro varas y siete pulpadas 
de Nortea Sur. en la línea que da fíente al 
“Parque Nlora/.ún." y veintinueve varas en el 
mismo nimtio. al lado opuesto, o sea en la jrirte 
que toca ron la ca.sa de los herederos de don 
Atxdardo \ dona Hortensia /.clava, siendo los 
límites de nuestra retel ida casa, así: por el N'oi- 
tc. ca-sa de los herederos de la .seüorita Pet roni- 
la Planas y de don Franeisco del mismo apelli
do, etilie de por medio: pior el Sur. casa y .solar 
de los herederos de la señorita ( ’amila I)ia/: por 
el Este, el ‘■Parque Morazán, " calle de por me
dio: y por o! Oeste, casa de los heretiCros de don 
Abeiaido y doña Hortensia /.eiaya. Que el 
inmueble lo hubimos con nuestra madre, paite 
por licreneia de nuestro padre don .Tose María 
Ugarte. y parte por compra becíia á algunos de 
los herederos de don Andrés Lozano.—;')" Que 
en cuanto á la parte de casa que heredamos, 
advertimos lo siguiente: que nuestro padre mu- 
rió el 7 de octubre de en su testamento,
otorgado el ;f del mismo mes y año, dispuso que 
todos los bienes que pertenecieran á sii morttial 
se dividieran por mitaeKentre su liermano don 
Miguel Angel ligarte, con quien tenía sociedad 
comercial, por la una parte, y nuestra citada 
madre y sus hijos, por la otra: que por convenio 
con el diclio don Miguel, nue.stra madre roeibió 
en propiedad, c! 7 de junio de el inmue-
hie en referencia, entrando en la misma fcclia 
en posesión de él: pero sin recibir ninguna es
critura constitutiva del título del mismo, por 
no haberse encontrado entre los documentos 
vistos á la muerte de nuestro padre, y sin que 
la adjudicación de la propiedad se consignara 
en documento público, porque la partición se 
efectué) privadamente, Iiaciéndose sillo constar 
el convenio de nuestra madre con nuestro colie- 
redero don Miguel en un documento privado 
que se agregó original á la primera pieza de un 
juicio civil ventilado posteriormente entre nues
tro coheredero y no.sotios, y que no .se lia podi
do encontrar en el Archivo del Trihunal á car
go de Hd., donde debía guardarse.—4't Que res
pecto á la parle de ca.sa comprada á los lierede- 
rosde don Andrés [jozano, explicamos lo siguien
te; que esa parte, eoiitigiia á ¡a ea.sa que 1 ¡ere- 
damos de nuestro padi(‘. nos la vendieron los 
señores B( rnardino. Fr.ineisvo y Caioliua .Vtva- 
raclo y la.s .señoras doña .Manuela, (,'orieepei¡.)n y 
Ihoni'ia \'ega y María, Eloisii y Filomena Re
yes, quienes la Imbierun por liereneia de don 
-Viidrés Lozano: i)ue los dereelios de los vende
dores sumaban trosy inedia acciones de las nue
ve en que .se dividió la easade dicho don Andrés 
al hacerse la partición: que hay noticia de que 
los vendedores otorgaron las respectivas escri
turas á favor de nuestra madre: pero que no.s- 
otrosno hemos encontrado ningún testimonio 
de ellas.—ñ" Que nuestra madre dofia Tomasa 
Figueroa murió en Santa Rosa de Copán el diez 
y nueve de abril del aflode mi! novecientos seis, 
abinlegl'ito. como lo probaremas en el curso de

estas diligencias al recibir los documentos res- 
peet ivos. por lo que solamente no.sot ros los pre- 
.sciKadüs SODIOS los dueños y poseedores do la 
casa en rercrencia. \ por esa misma lazém. en 
nuestro carácter de herederos legítimos de niies- 
ini iiiadie, tenemos deredio á agregar la pose- 
siiin de ella y la iiiiesli.i. f Artículos 7;i4, titulo 
V il  V .S'iK, título I. ('éidigü Civil!.- ti" Que pul' 
el hecho de carecer de título de rloininio in.scii- 
lo de la casa que poseemos, desi'amos oliteiier 
un titulo supletorio. \ con tal (iii. á l'd.. señor 
.liiez, pedimos se sirva admitir la informaeiiin 
que cnrre'pniule para just itiear que nuestra ma
dre \ nosotros los presimlatios liemos estado en 
qiiieia. pacílica y no inteniimpirla posesión, por 
HUIS de diez años, de la preíndicaria casa, exami
nando. al efecto,“sobre este punto, previa publi
cación de los edictos de ley. á I;is personas no
minadas al pie, que OIrecemos como testigos; 
aprobarásii tiempo diciia inform iciiln: mandar 
que se extienda en el Registro la inseripeión de 
nuestros derechos, y acordar, tin:ilmentc, i|iie.se 
nos expida'certificación íntegra de las ililigcn- 
eias seguidas para que nos sirva de titulo.—Lis
ia de testigos: don Aligiiel /.iiñiga y don l>eo- 
poldii Sevilla, comerciantes v solteros, y don 
Rafael Caloña, siistri'. casado, indos mayores de 
edad y vecinos de este lugar. Tegucigalpa: 21 
de mayo de liKñ.-Oef avio R. Cgari e. —.hizga- 
do de Letras de lot'ivil.—Tegucigalpa: veinti- 
déis'de mayo de mil iiovecientos^siete. —.Vgré- 
gueso el documento que se ucompaña, hágase 
salier al público la anterior solicitiirl por edic
tos, que se publicarán por tres veces, de treinta 
en treinta dí:i,s, en el periódieo'oficial, y se íija- 
rán en la tabla de avisos. [.Artíeulo 2.:t;Ct. Céxh- 
go Civil].—N’otifíqnese.—Jo.sé María Oálvez.- 
Mai'lín Jiménez, Srio.—A'en eumplimieiito del 
autoanterior.se publica el presente edicto en 
Tegucigalpa, á los veinticuatro días del mes de 
mayo de mil novecientos siete.
27—27—27 Ma k t In .Ii.m énkz, Srio.

El infiascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace sa'ier; que el día de hoy, 
á las once de la mañana, ha presentado don Cle
mente Corrato,¡mayor de edad, .soltero, agricul
tor y vecino de San .luaneito, la primera copia 
de una escritura otorgada en el \'alle de Ange
les el cinco de octubre de mil novecientos tres, 
ante el Juez de Paz don Julián Escobar, por la 
cual María do los Santos Trejo. ft' treinta años, 
viuda, do otieios doiné.sficos y de este vecinda
rio, vende en sesenta pesos á dofi Hermenegildo 
Cerrato, mayoride edad, casado, agricultor y de 
este mismo veeindario. un potreiosito en terre
no de la Compañía de El Rosario, de San .(uan- 
eito. el cual lo hubo por construcción que hizo 
hace más de tres años. .Mide, t'oco más ó me
nos, eionto cincuenta vinas en eiiaciro, está cer
cado de zanjo, piedra y madera, v linda: al Nor
te, easa de Juan Quesada: al Sur, pollero de 
Rafael Callejas; al Este, casa del otorgante Ce- 
nato; y al Oeste.'quebrada de Escolíales. A' no 
habiendo título di‘ dominio in.si iito, de eonfor- 
midad con el artículo 2.322 del Cé>dig-o Civil, se 
hace satKii' al públieo las pret 'iisiones del señor 
Cerrato sobre ínscripciiln del expresado título.

Tegiteigalpa: 24 de mayo de 1:¡07.
N " 27—27—Í7 >f. \'Ki..tsquK‘z.

tante. en ciento veinticinco pisos phita, un 
potrero sitúen San .luaneito. 'inidn '‘xfen, 
stiin. poco inásil im-nus. cienin i-iiiciienta varas, 
en i-iiadio. cercado de zanjo, jiiedni v madera, y 
linda; al Norte. c:i-vi de .luana t jue'aiia; al Sur, 
polreiiide Ratael t ■;lllej:l :̂ al E'i e. casa del nii.s- 
nio Ihq'incni'gddo Ctq l•.•ltl); i .il i teste, qiiebnida 
de Eseolailcs. nicho potriqn ki ad'iuiyió pqj. 
com|ira que bi/.u ,1 María de |ns Santos Trejo, 
según c.seritura i|ue antoi'tzéi el .he z de l ’azdel 
A'alle de ,\ngelesel eiin'ode oeiutue de mil no- 
veeientes l les. A 'no liabiendu I ÍHilo in.serito, 
se avisa al públieo. de confoiiiiiil.id con el ar- 
U'eulo 2.322 del Céidigo ( ’ivil. 'I'eyle igalpa: 24 
de mayo de lí«)7.
N" 4—27—27—27 M. A'Ki.ÁsqiKz.

El infrasci ilo. Seeri'tario de Kst:id¡i iqi el Iies- 
paelio de Fomcnl o y < Ibras Públicas. h:iee sarit.q-; 
(|iie en esta feelia se ha prcseni.-ido i< este lies- 
pacho el señor .i. A!, líamilton, imiyca' ile edad, 
soltero, minero y natural de los Estalos Unidos 
de .América, demineiando una zi)ii;i mineral de 
doscientas heetáieas. sita en jiii isdieeiéin de Mi
nas de Oto. departamento de Con ,i>agua. la 
cual se deneaninará ".'loiiteeielo."" i iieoniián- 
do.se compreiidida en ella la mina llamada ‘'An- 
ligna," V sus líinife.s serán: al Norte, dicha mi
na "Antigua:"" al Sur. la moniaña •■("aiiche de- 
Cristales"' y huerta de Ignacio /.úiiig,!-. al (Arlen
te. el pueblo de M i mis de ( h'o; v al Ponieiife. el 
pueblo de San .Antonio.—Lo que se prme en co
nocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 22 de abril de 1007.
24 M. 1?. IíOSALES.

El infra.scrito. Secretario de Estado en el des
pacho de FomentoV OlirasPúblicas, hacc.satier: 
que en esta fecha se lia presentado á este des
pacho el .señor L. S. Scott. mavoi de edad, ca
sado. empresario y natura! de los Estados l'ni 
dos de -Améi'ica. denuneiando ima zona mineral 
de ochocientas hectáreas, sita en jurisdicciiln de 
Minas de Oro. departamento de Comayagua, la 
cual llevará el nomtne de "‘Las A'eias," y sus lí
mites serán: al Norte, montañas i'atastillos y 
Mata de Plátano; al Sur. la mina llamada .Anti
gua; al Oriente, el piielilo de .Almas de Oro: y al 
Poniente, el pueblo de San .Anlouio —Lo que se 
pone en conoeiniiento del público para los tiñes 
de ley.—Tegucigalpa: 22 de atn ¡I de 1!-h»7.
24 M. B. ROSALES.

El suscrito. Juez de Faz de este puel>lo, á to
das las autoridades (le la Repúbliia exhorta la 
eaptiira del reo Fermín ííodov . pi'exesíido por el 
delito de lesiones en la persoiut de Santos Lico- 
na, el 28 de ahri! último. En easo do ser Jrabi- 
do, se dignarán iionerlo á l;i orden de este Juz
gado para k> que proceda, Filiaeiún: de regu
lar estatura, earirredonda. iuiherlie. como de 
treinta años, soltero, viste pantaVin y cotón, 
descalzo. -Teupasenti: 11 de mato de 1907.— 
F'élix Ramírez M.

El lufra-serito, Registrador d. la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
íl las once de l¡i mañana, ha pre-eutado don Cle
mente Cerrato, mayor de edarh .soltero, agricul
tor y vecino de San Juaiicito, la primera copia 
de una escritura otorgad.a en San .luaneito el 
cuatro de diciembre del año pasado, ante el No
tario Público Ramón F’iaDo.s, por la cual Her
menegildo Cerrato, mayor de edad, casado, agri- 
cidtoi y del mismo vecindario, vende al preaen-

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: uno-s, d& 
24i X 1‘2 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 10 X 12i em., á ^ 0.75 el ciento.

“L a  O ace ta”
a d .m in is t r a d o r :

Miguel R. Zelaya Ataque.
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	Poder Ejecutivo: Decreto.
	Guerra: Se nombra Comandancia de Armas interino del departamento de la Paz al Coronel José María Díaz Gómez- Se ordena el pago de $ 10.00- Se nombra un Comandante Local- Se autoriza el gasto de $ 10.00- Se nombra Mayor de Plaza de la Ceiba al Comandante 1° Salvador Alcántara- Se ordena el pago de $ 15.00-Se nombra dos Comandante locales- Se nombra un Comandante Local.
	Fomento Y Obras Publicas: Se nombra Subsecretario de Estado en el Departamento Fomento y Obras Publicas al Licenciado don Alberto A, Rodríguez- Se nombra Oficial Mayor del Ministro de Fomento y Obras Publicas.
	Justicia E Instrucción Pública: Se suprime un empleo- Se nombra Decano de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional al Dr. Carlos Alberto Ucles.
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